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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS

CVE-2023-5590 Instrucciones por las que se regula el procedimiento de admisión de 
alumnos para cursar ciclos de formación profesional de grado me-
dio en centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 
2023/2024 en régimen presencial.

En aplicación de lo dispuesto en el Decreto 16/2009, de 12 de marzo, esta Dirección Gene-
ral ha resuelto que el procedimiento de admisión de alumnos para cursar ciclos de formación 
profesional de grado medio en centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 
2023/2024 en régimen presencial, se desarrolle conforme a las siguientes

INSTRUCCIONES
CAPÍTULO I: ÁMBITO Y NORMATIVA DE APLICACIÓN

1. Ámbito de aplicación.

Las presentes Instrucciones serán de aplicación en el procedimiento de las modalidades de 
oferta completa y parcial y en régimen presencial para la admisión del alumnado que desee 
cursar ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional del Sistema Educativo en 
centros públicos o privados concertados durante el curso 2023/2024. Esta convocatoria de 
plazas se desarrollará, para la oferta presencial y completa, mediante un plazo ordinario único 
en las fechas establecidas para cada modalidad en las presentes Instrucciones.

2. Disposiciones legales.

2.1. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2.2. Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria.

2.3. Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la Formación Profesional del sistema educativo («Boletín Oficial del Estado» del 30).

2.4. Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

2.5. Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la ordenación general de la For-
mación Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC del 
8 de febrero).

2.6. Decreto 16/2009, de 12 de marzo (BOC del 20), por el que se regula el procedimiento 
de admisión de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados que imparten 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y For-
mación Profesional, modificado mediante el Decreto 5/2012, de 26 de enero (BOC del 3 de 
febrero).

2.7. Orden EDU/29/2010, de 6 de abril, por la que se regula el acceso y la matriculación del 
alumnado de Formación Profesional inicial en los centros públicos y privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC del 15).

2.8. Orden EDU/25/2009, de 16 de marzo, por la que se desarrollan determinados aspectos 
del procedimiento de admisión de alumnos en los centros públicos y centros privados concer-
tados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional de Grado Medio.
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2.9. Orden EDU/14/2022, de 16 de marzo, por la que se regula la evaluación y la promoción 
en la Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria y el Bachillerato y determinados aspectos relacionados con la evaluación y titula-
ción en Formación Profesional, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2.10. Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto de 2010, de evaluación y acreditación acadé-
mica, en las enseñanzas de formación profesional inicial del sistema educativo en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria

CAPÍTULO II: PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN EN LA OFERTA COMPLETA Y PRESENCIAL

3. Plazo ordinario.

3.1. Determinación de vacantes.

Del 19 al 21 de junio los centros introducirán en la plataforma educativa YEDRA el número 
de alumnos de cada ciclo formativo que se prevé que no promocionará.

El número máximo de alumnos por grupo será de 30 salvo que en la autorización de en-
señanzas se les hubiera indicado un número máximo distinto o en cursos pasados les hubiera 
sido autorizado un número máximo inferior y subsistan las condiciones que lo motivaron.

Para los centros concertados, el número máximo es el establecido en la correspondiente 
autorización, con el límite máximo establecido en la presente resolución.

a) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.3.a) del Real Decreto 971/2007, de 13 
de julio, se reservará un 5% de las plazas ofertadas para los deportistas que acrediten, según 
lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de dicho Real Decreto, la condición de deportistas de alto 
nivel o de alto rendimiento. Una copia de la documentación aportada por estos candidatos se 
remitirá al Presidente de la Comisión de Escolarización correspondiente mediante correo elec-
trónico (ecdestadistica@cantabria.es) en el mismo día de su presentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 75 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, del total de vacantes que se oferten se reservará un 5% para aspirantes con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33.

b) Descontadas las plazas reservadas en el apartado a), las plazas escolares restantes se 
distribuirán con los siguientes criterios:

b.1) El 65% de las plazas se ofrecerá al alumnado que tenga el título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

b.2) El 20% de las plazas se ofrecerá al alumnado que esté en posesión del título de Forma-
ción Profesional Básica o que haya superado un curso de formación específico para el acceso a 
ciclos formativos de grado medio, o los módulos obligatorios de los Programas de Cualificación 
Profesional Inicial.

b.3) El 15% de plazas se ofrecerá al alumnado que acceda por alguna de las siguientes 
vías:

— Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio o de grado 
superior.

— Reunir alguno del resto de requisitos académicos de acceso recogidos en el artículo 2 de 
la Orden EDU/29/2010, de 6 de abril (BOC del 15).

Las vacantes se publicarán el día 26 de junio.

3.2. Solicitudes.

La solicitud se realizará utilizando el modelo normalizado que figura en el Anexo I de estas 
Instrucciones. En dicha solicitud, se harán constar, por orden de preferencia, los ciclos formati-
vos solicitados y los centros en los que se desean cursar, teniendo en cuenta que solo se podrá 
presentar una única solicitud para toda la Comunidad Autónoma.
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3.3. Lugar y forma de presentación de solicitudes.

La solicitud se presentará en la Secretaría del centro donde se desee conseguir plaza en 
primera opción y en ella se harán constar, por orden de preferencia, otros centros y ciclos for-
mativos para el supuesto de no ser admitido en el solicitado en primer lugar.

En caso necesario, la Consejería de Educación y Formación Profesional podrá habilitar la 
presentación telemática de solicitudes.

Junto con la solicitud se presentará la credencial requerida para acceder al ciclo formativo 
que se solicita que conllevará la documentación acreditativa de la nota media del expediente 
académico o de la calificación final de la prueba de acceso.

No necesitan aportar acreditación de la nota media del expediente académico quienes ha-
yan obtenido el título que da acceso al ciclo que se solicita en centros docentes de Cantabria 
en los años 2017 o posteriores.

Los aspirantes deberán presentar el título de nivel académico más alto que posean. La 
presentación de un título de nivel inferior dará lugar a la anulación de la solicitud o de la adju-
dicación de plaza, en su caso.

En los casos de reserva de plaza, junto con la solicitud y la credencial de acceso al ciclo for-
mativo, se presentará, además, la documentación acreditativa de la condición de discapacitado 
o de deportista de alto nivel o alto rendimiento.

Aquellos aspirantes que presenten más de una solicitud serán excluidos del proceso de 
adjudicación de plazas salvo que renuncien con anterioridad al día de publicación de las listas 
provisionales de alumnos admitidos y no admitidos a todas las solicitudes presentadas excepto 
una. Finalizado el proceso de adjudicación, si quedaran plazas vacantes en alguno de los ciclos 
formativos solicitados, la Comisión de Escolarización les asignará una vacante en alguno de 
ellos.

Los centros están obligados a admitir todas las solicitudes que reciban dentro del plazo de 
presentación de las mismas.

3.4. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será del 28 de junio al 7 de julio, ambos inclusive.

Los directores de los centros públicos o los titulares de los centros concertados, cuando 
advirtiesen defectos formales, contradicciones u omisión de alguno de los documentos in-
dispensables para acreditar el cumplimiento del requisito de acceso al ciclo formativo, se lo 
requerirán al solicitante, concediéndole un plazo máximo de dos días para su subsanación. Los 
centros realizarán la notificación mediante SMS o correo electrónico y, en caso de hacerlo por 
vía telefónica guardarán registro de la fecha y hora de la llamada. A estos efectos, las solicitu-
des serán revisadas en el momento de su presentación, para que los interesados las subsanen 
en el plazo más breve posible.

En el caso de ciclos formativos en los que, desde la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación Permanente, se haya autorizado la impartición de los mismos en dos 
turnos, cada turno constituye un ciclo formativo independiente a efectos de admisión. La de-
nominación del ciclo formativo permitirá diferenciar a qué turno corresponde de modo que los 
solicitantes puedan escoger conforme a su interés. El solicitante que quiera ser admitido en 
un ciclo formativo de doble turno, en cualquiera de ellos, deberá incluir en la solicitud ambos 
ciclos formativos como opciones diferenciadas.

Los centros deberán introducir en la plataforma educativa YEDRA todas las solicitudes con 
los datos necesarios para el cálculo del baremo antes de las 14:00 horas del día 11 de julio.
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3.5. Criterios de adjudicación.

3.5.1. Prioridad de las opciones.

La adjudicación de vacantes de cada ciclo formativo se efectuará de acuerdo con las opcio-
nes efectuadas por los solicitantes. Los solicitantes de opción inferior tendrán preferencia, en 
todo caso, sobre los de opción superior. A estos efectos, se entenderá que la opción inferior es 
la primera y la superior la sexta.

3.5.2. Transformación de vacantes.

Las vacantes reservadas a las personas con discapacidad o a deportistas de alto nivel o alto 
rendimiento que no resulten cubiertas, se recuperarán para el cálculo del reparto del resto de 
los bloques de acuerdo a los porcentajes del apartado 3.1.

Estas transformaciones de vacantes se llevarán a cabo con anterioridad a la publicación de 
la lista provisional de solicitudes admitidas y no admitidas y no excederán del número estric-
tamente necesario para asignar plaza a solicitantes de primera opción en el centro que, de no 
transformarse las vacantes, resultarían no admitidos.

3.5.3. Sistemas de acceso.

3.5.3.1. Acceso directo.

En el procedimiento de admisión, cuando no exista suficiente número de vacantes respecto 
al número de solicitantes de acceso directo, se empleará el siguiente orden:

a) mayor nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al ciclo for-
mativo. Las certificaciones que, en su caso, se deben aportar a efectos de baremación son 
las recogidas en el anexo II de estas Instrucciones. Si algún aspirante, para acceder al ciclo 
formativo, hubiera presentado un título académico superior a los recogidos en este anexo, se 
le considerará como nota media del expediente académico un 5, independientemente de la 
calificación que conste en la documentación que aporta.

b) Específicamente para las plazas reservadas al alumnado que esté en posesión del título 
de Formación Profesional Básica o haya superado los módulos obligatorios de los Programas 
de Cualificación Profesional Inicial, el orden será el siguiente:

— En primer lugar, los solicitantes que estén en posesión de un Título Profesional Básico de la 
misma familia profesional del ciclo al que se desea acceder, según se establece en el apartado 7 
de los anexos incluidos en los reales decretos de aprobación de los títulos profesionales básicos 
correspondientes, ordenados por la nota media del expediente académico. Del mismo modo, se 
procederá con el alumnado que presente certificación acreditativa de haber superado un PCPI 
vinculado a un ciclo de Formación Profesional Básica, según se establece en el anexo VII.

— Los Centros deberán consultar a la Comisión de Escolarización la vinculación de otros 
Programas de Cualificación Profesional Inicial, distintos de los que figuran en el anexo VII, que 
pretendan alegarse para el acceso a los ciclos formativos de grado medio. Será dicha Comisión 
la encargada de establecer la vinculación de los mismos con los ciclos de Formación Profesional 
Básica.

— En segundo lugar, el resto de solicitantes ordenados, asimismo, por la nota media del 
expediente o del curso de acceso a ciclos formativos de grado medio.

c) Específicamente para quienes accedan por la opción 3.1.b.3):

— En primer lugar, quienes accedan por prueba de acceso, según lo establecido en el apar-
tado 3.5.3.2.

— En segundo lugar, el resto de solicitantes ordenados, asimismo, por la nota media del 
expediente.



i boc.cantabria.esPág. 19656

MIÉRCOLES, 14 DE JUNIO DE 2023 - BOC NÚM. 114

5/17

C
V

E-
20

23
-5

59
0

d) Si se produjera empate, se clasificará a los alumnos solicitantes por el orden alfabético 
de su primer apellido a partir de las dos letras que se determinen mediante sorteo público, 
realizado por la Dirección General de Centros Educativos. El sorteo se realizará con las debidas 
garantías de publicidad.

A los efectos de la ordenación alfabética, se sorteará también el orden ascendente o des-
cendente de la misma. Se entiende ascendente el orden natural del alfabeto de la "a" a la "z", 
y descendente el contrario.

Se considerará parte integrante de cada apellido y del nombre todas las partículas que lo 
compongan en la forma y orden en que figuren en el D.N.I.

El sorteo tendrá lugar en la sala de reuniones de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional (calle Vargas 53, 7ª planta, de Santander), a las 10:00 horas del miércoles 12 de 
julio de 2023.

3.5.3.2. Acceso a través de prueba.

En el procedimiento de admisión, cuando no exista el suficiente número de plazas respecto 
al número de demandantes procedentes de la prueba de acceso, se ordenará a los solicitantes 
por los siguientes criterios:

a) Quienes accedan mediante la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio se 
ordenarán según la mayor nota final de la prueba.

b) Si se produjera empate, se estará a lo previsto en el apartado 3.5.3.1.d) de estas Ins-
trucciones.

3.5.3.3. Cálculo de la nota media.

La nota media del expediente del alumnado se acreditará mediante una certificación acadé-
mica oficial expedida por el centro donde se encuentre el expediente del alumno. El cálculo de 
la misma se realizará haciendo la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una 
de las materias de los diferentes cursos de los que conste. En el anexo III se recoge el sistema 
de cálculo de la nota media para titulaciones de características específicas.

A quienes hayan obtenido el título que da acceso al ciclo que se solicita en centros docen-
tes de Cantabria en los años 2017 o posteriores se les asignará la nota media del expediente 
académico que conste en el módulo de propuesta de títulos de la plataforma educativa YEDRA. 
Estos solicitantes no necesitarán aportar la certificación académica oficial a la que se refiere 
el párrafo anterior.

En el caso de que el certificado académico oficial corresponda a una titulación expedida en 
otro país, se utilizarán las tablas oficiales del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
de conversión de notas al sistema educativo español, según se indica en el Anexo IV.

A efectos de baremación del expediente académico y otras acreditaciones aportadas como 
requisito académico de acceso para el procedimiento de escolarización a los ciclos formativos 
de formación profesional, se tendrá en cuenta lo indicado en el Anexo II.

En los casos en que haya que transformar la calificación cualitativa en cuantitativa, se hará 
según la siguiente correspondencia:

a) Insuficiente: 4.
b) Suficiente: 5.
c) Bien: 6.
d) Notable: 7,5.
e) Sobresaliente: 9.
f) Matrícula de Honor: 10.
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En los cálculos establecidos en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las calificaciones 
de "apto", "exento", o similares. Las calificaciones de las materias de Religión o sus alternati-
vas sólo se tendrán en cuenta para estudios superados durante la vigencia de la LOMCE.

Las calificaciones de "convalidado" tampoco se tendrán en cuenta, salvo que la convalida-
ción se haya obtenido a partir del inicio del curso 2014/2015, en cuyo caso le corresponderá un 
valor de 5. En el caso de aportar título de Técnico, las convalidaciones concedidas a partir de la 
entrada en vigor del RD 1085/2020 sí se tendrán en cuenta, con la calificación obtenida en el 
módulo aportado para la citada convalidación, calificación que deberá constar en el certificado 
académico aportado

En los casos en que, por cualesquiera circunstancias, no sea posible calcular la nota media, 
se asignará un 5.

3.6. Resolución de las solicitudes.

a) Si el número total de plazas vacantes es superior al número total de solicitudes:

El centro publicará las listas provisionales de admitidos el día 17 de julio.

b) Si hay más solicitudes que plazas vacantes:

El órgano competente del centro educativo para la admisión de alumnos se reunirá el día 13 
de julio y resolverá de acuerdo con los criterios previstos en estas Instrucciones.

No se podrá tener en cuenta ningún criterio que no se halle debidamente justificado.

Concluida la baremación, el día 17 de julio se hará pública la lista provisional de las solici-
tudes admitidas y no admitidas.

Podrán presentarse, en el centro educativo, reclamaciones y renuncias a las plazas en los 
días 18 al 20 de julio. Éstas serán resueltas por el órgano competente del centro educativo 
el día 20 de julio. El día 21 de julio el centro deberá publicar la lista definitiva de solicitudes 
admitidas para cada ciclo formativo y, en su caso, la lista de espera de solicitantes de primera 
opción no admitidos en el centro, así como los resultados de la reasignación de los alumnos a 
otros ciclos formativos y centros solicitados en segundas o ulteriores opciones.

3.7. Plazo ordinario de matrícula.

La matrícula se hará efectiva en el centro y ciclo formativo en el que ha sido admitido el 
alumno desde el 21 hasta el 27 de julio.

El 31 de julio a las 14:00 horas será la fecha límite para que los centros finalicen la graba-
ción de los datos de matrícula.

Una vez finalizado el plazo de grabación de matriculaciones, el centro podrá adjudicar las 
vacantes sobrevenidas a los solicitantes no admitidos exclusivamente en el ciclo formativo que 
hayan pedido en primera opción y por el orden resultante del proceso de baremación respe-
tando el reparto de plazas establecido en el apartado 3.1.

Los centros realizarán la notificación mediante SMS o correo electrónico y, en caso de ha-
cerlo por vía telefónica guardarán registro de la fecha y hora de la llamada.

De cada matriculación que se produzca por esta vía se dará cuenta al Comité técnico de 
escolarización permanente en la dirección de correo ecdestadistica@cantabria.es.

4. Información que deben facilitar los centros.

En el tablón de anuncios de los centros deberá figurar la siguiente información:
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a) Las presentes Instrucciones.

b) Número de vacantes ofertadas.

c) Plazo de presentación de solicitudes de admisión.

d) Relación de documentos que deben presentarse con la solicitud o adjuntarse para ser 
baremados.

e) Fecha del sorteo público para resolver los casos de empate.

f) Fechas de publicaciones de listas y plazos de reclamación.

g) Fecha de matriculación en el período ordinario.

h) Sede de la Comisión de Escolarización.

La Secretaría de los centros informará a los solicitantes de cuantas dudas se planteen al 
respecto.

5. Constitución de grupos.

Para poder constituir grupos será necesario contar en el período ordinario con un mínimo 
de doce alumnos matriculados en los ciclos formativos de Santander y Torrelavega y de ocho 
alumnos en el resto de la Comunidad Autónoma.

La constitución de grupos que en el periodo ordinario de admisión reciban un número de 
solicitudes inferior al indicado en el párrafo anterior requerirá informe favorable de la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente. En caso de no constituirse, a quie-
nes los hayan solicitado se les adjudicará por orden de prioridad en el resto de sus opciones, 
si las tuvieran, y estas enseñanzas no se volverán a ofertar para este curso.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN PARA LOS CICLOS FORMATIVOS CON 
OFERTA PARCIAL AUTORIZADA

6. Oferta parcial.

Los centros educativos públicos que cuenten con autorización para impartir ciclos formati-
vos en la modalidad de oferta parcial de conformidad con lo previsto en el Anexo V admitirán 
solicitudes para esta modalidad en el periodo del 28 de junio y el 7 de julio, ambos inclusive.

La Consejería de Educación y Formación Profesional habilitará la aplicación informática es-
pecífica para la grabación y tramitación de las solicitudes.

El día 17 de julio cada centro hará pública la lista provisional de las solicitudes admitidas 
y no admitidas. Podrán presentarse, en el centro educativo, reclamaciones y renuncias a las 
plazas en los días 18 al 20 de julio. Éstas serán resueltas por el órgano competente del centro 
educativo el día 20 de julio. El día 21 de julio el centro deberá publicar la lista definitiva de 
solicitudes admitidas para cada módulo.

El 31 de julio, a las 14:00 horas, será la fecha límite para que los centros finalicen la gra-
bación de los datos de esta matrícula y se actualicen las vacantes.

7. Determinación de vacantes.

1. Con carácter general, el número de vacantes por cada uno de los módulos profesiona-
les que conforman la oferta parcial o modular será de 30. La Dirección General de Centros 
Educativos podrá autorizar un número diferente de vacantes, cuando las circunstancias así 
lo justifiquen, a solicitud del centro educativo y previo informe del Servicio de Inspección de 
Educación.

2. Todas las vacantes se ofrecerán en primer lugar a los solicitantes que hayan cursado y 
superado el curso anterior algún módulo profesional del ciclo formativo que se quiere cursar.
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3. Las vacantes que resulten de esta primera adjudicación se distribuirán de acuerdo con 
los criterios establecidos en el apartado 3.1. de las presentes Instrucciones.

4. Todos los alumnos que en el curso 2022/2023 hayan cursado ciclos formativos en oferta 
parcial o modular deben concurrir al procedimiento de admisión de alumnos si desean conti-
nuar sus estudios. Los centros educativos que oferten ciclos formativos en estas modalidades 
deberán informar de ello a los alumnos y, más concretamente, de las siguientes cuestiones:

— Características de la matrícula parcial o modular.
— Planificación de itinerarios formativos.
— Módulos profesionales que requieran unos conocimientos previos determinados y/o ha-

ber cursado otros módulos profesionales.
8. Solicitudes.

Los interesados presentarán una solicitud, conforme al modelo oficial establecido en el 
Anexo VI de estas Instrucciones, en cada centro al que se desea acceder. En la solicitud se 
indicarán, además del ciclo formativo, todos los módulos profesionales que se solicitan por 
orden de preferencia.

Quienes hayan estado matriculados y hayan superado en el curso anterior algún módulo 
profesional del ciclo formativo al que se opta y deseen continuar dichas enseñanzas deberán 
acreditar tal circunstancia a través de una certificación académica donde conste la superación 
de un módulo profesional del mismo ciclo formativo y la modalidad de la oferta.

9. Lugar y forma de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, junto con documentación acreditativa, se presentarán en la Secretaría de 
los centros donde se desea estar escolarizado. Los centros están obligados a admitir todas las 
solicitudes que reciban en el plazo establecido.

10. Criterios de selección.

Cuando en los centros docentes no existan vacantes suficientes para atender todas las so-
licitudes, se establecerán las siguientes prioridades:

1. En primer lugar tendrá acceso el alumnado que acredite haber superado algún módulo 
profesional en el curso anterior y siempre que pretenda con ello completar las enseñanzas de 
las que forma parte el módulo profesional superado, según los siguientes criterios de prioridad:

a) Que lo haya superado en la misma modalidad de oferta en el mismo centro educativo en 
el que solicita plaza.

b) Que lo haya superado en la misma modalidad de oferta en centros públicos dependientes 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno de Cantabria.

c) Que lo haya superado en otra modalidad o régimen en centros sostenidos con fondos 
públicos dependientes de la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno de 
Cantabria.

d) El resto de solicitantes que acrediten la superación de un módulo profesional.

2. Para el resto de solicitantes de nueva admisión, los criterios de prioridad para el acceso 
directo y a través de prueba de acceso a ciclos formativos serán los previstos para la barema-
ción del expediente académico y los establecidos en la normativa de admisión de alumnado 
para cursar formación profesional del sistema educativo en oferta completa y presencial.

3. Además, en aplicación del artículo 32 de la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto de 
2010, de evaluación y acreditación académica, en las enseñanzas de formación profesional 
inicial del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:
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a) Para el alumnado que accede al ciclo formativo por primera vez o que no tiene superado 
ningún módulo profesional, el número máximo de horas de las que se podrá matricular será 
de 1.000.

b) Para el alumnado que tiene superado algún módulo profesional del ciclo formativo, el 
número máximo de horas de las que se podrá matricular será de 1.000, más las horas corres-
pondientes del módulo profesional de formación en centros de trabajo.

CAPÍTULO IV: PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN A LAS PLAZAS VACANTES EXISTENTES A 1 
DE SEPTIEMBRE

11. Determinación de vacantes.

Una vez finalizado el proceso de admisión de alumnos los centros harán públicas, el 1 de 
septiembre, las vacantes que estén disponibles una vez agotada la lista de espera de solicitan-
tes de primera opción no admitidos.

Asimismo, comunicarán las vacantes a la dirección de correo electrónico ecdestadistica@
cantabria.es para su publicación en el portal educantabria.es.

12. Presentación de solicitudes.

Para acceder a las vacantes publicadas el 1 de septiembre, los interesados podrán presen-
tar las solicitudes en los propios centros según el modelo que figura en el Anexo I, a partir del 
4 de septiembre.

Para los ciclos con oferta parcial autorizada se utilizará el modelo que figura en el anexo VI.

13. Adjudicación de plazas.

Todas estas plazas serán gestionadas por los propios centros educativos y se adjudicarán 
por orden de presentación de solicitudes hasta el día 8 de septiembre.

Los centros realizarán la notificación mediante SMS o correo electrónico y, en caso de ha-
cerlo por vía telefónica guardarán registro de la fecha y hora de la llamada.

CAPÍTULO V: PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN A LAS PLAZAS VACANTES EXISTENTES A 11 
DE SEPTIEMBRE

14. Determinación de vacantes.

Una vez finalizado el proceso de admisión de alumnos, tanto en oferta completa y pre-
sencial como en oferta parcial, los centros harán públicas, el 11 de septiembre, las vacantes 
de módulos profesionales que tengan libres y las ofrecerán, todas ellas, en oferta parcial al 
alumnado interesado.

Asimismo, comunicarán las vacantes a la dirección de correo electrónico ecdestadistica@
cantabria.es para su publicación en el portal educantabria.es.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 42 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, y 
12.6 del Decreto 4/2010, las personas adultas con experiencia laboral que no reúnan las con-
diciones establecidas para el acceso a estos ciclos formativos podrán matricularse, en oferta 
modular, en los módulos profesionales asociados a unidades de competencia del Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales de un título de Formación Profesional, en dichas plazas 
vacantes, en todos los centros. Esta formación será acumulable para la obtención del título de 
formación profesional. No obstante, la obtención del título estará condicionada a la acredita-
ción de los requisitos de acceso, ya que, para ello, es necesario cursar los módulos profesio-
nales no asociados a unidades de competencia de los títulos de formación profesional. Esta 
matricula en oferta modular no podrá realizarse en aquellos ciclos formativos cuyo currículo 
siga estando referido a la LOGSE que figuran en el Anexo VIII.
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Los centros irán incorporando, en su caso, a la lista de vacantes, publicada el día 11 de sep-
tiembre, las que se generen a causa de anulaciones de matrícula motivadas por inasistencia en 
el régimen presencial, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden EDU/29/2010.

15. Presentación de solicitudes.

Para acceder a las vacantes publicadas el 11 de septiembre, los interesados podrán presen-
tar las solicitudes en los propios centros según el modelo que figura en el Anexo VI, a partir 
del 12 de septiembre.

16. Adjudicación de plazas.

Todas estas plazas serán gestionadas por los propios centros educativos y se adjudicarán 
por orden de presentación de solicitudes hasta el día 27 de octubre.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden EDU/29/2010, las vacantes producidas por inasis-
tencia en el régimen presencial serán ofrecidas en primer lugar a los alumnos que se encuen-
tren en las listas de espera, si las hubiera, y de acuerdo con la ordenación establecida en las 
mismas. Si no hubiera lista de espera estas vacantes, como las restantes publicadas el 11 de 
septiembre, se adjudicarán a quien las solicite por orden de presentación de solicitudes.

Los centros realizarán la notificación mediante SMS o correo electrónico y, en caso de ha-
cerlo por vía telefónica guardarán registro de la fecha y hora de la llamada.

A partir del 30 de octubre, la adjudicación de plazas será autorizada por el director del 
centro educativo siempre que se garantice el cumplimiento de los Resultados de Aprendizaje 
y de los Criterios de Evaluación de cada uno de los módulos profesionales en los que se haga 
efectiva la matrícula, previa conformidad del Servicio de Inspección de Educación. Dichas ad-
judicaciones deberán ser comunicadas a la Comisión de Escolarización.

17. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

18. Recursos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejería de Educación y Formación Profesional en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 7 de junio de 2023.
El director general de Centros Educativos,

Jesús Miguel Oria Díaz.
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), le 
informamos que: 

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Centros 
Educativos cuya dirección es C/ Vargas 53, 7ª planta. 39010 Santander 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica 
dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de 
admisión y matriculación en centros docentes sostenidos con fondos públicos, cuya base jurídica 
es el artículo 6.1 letras c) y e) del RGPD (cumplimiento de una obligación legal y de una misión 
realizada en interés público), en relación con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus 
datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de 
derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.educantabria.es/web/educantabria/proteccion-datos 
  
Apartado “Gestión del alumnado de centros docentes gestionados por Centros Educativos” 
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ANEXO II 

Acreditación aportada 
Certificación que se debe de aportar a 

efectos de baremación 

Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

Certificado académico oficial con la nota 

media del expediente académico del título 

aportado, o en su caso, título o documento 

acreditativo de la titulación alegada. 

Título de Graduado en Educación 

Secundaria. 

Título de Técnico Auxiliar. 

Título de Técnico. 

Título Profesional Básico. 

Módulos obligatorios de un P.C.P.I. 

Bachiller Superior 

Tener alguna de las titulaciones equivalentes 

para el acceso  a C.F.G.S. 

Haber superado la prueba de acceso a 

C.F.G.M. 

Haber superado un curso de formación 

específico para el acceso a C.F.G.M. 

Haber superado Segundo curso de 

Bachillerato Unificado Polivalente o acreditar 

tener un máximo de dos materias pendientes 

en el conjunto de los dos primeros cursos. 

Certificado académico oficial con la nota 

media del primer y segundo curso. 

Haber superado segundo curso del primer 

ciclo experimental de reforma de las 

enseñanzas medias. 

Certificado académico oficial con la nota 

media del primer y segundo curso. 

Haber superado, de las enseñanzas de Artes 

Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer curso 

del plan de 1963 o el segundo de comunes 

experimental. 

Certificado académico oficial con la nota 

media del expediente académico del primer, 

segundo y tercer curso del plan de 1963 o del 

primer y segundo curso de comunes 

experimental. 

Haber superado otros estudios declarados 

equivalentes a efectos académicos con 

alguno de los anteriores. 

Certificado académico oficial con la nota 

media de los estudios declarados 

equivalentes a efectos académicos. 

Haber superado la Prueba de Acceso a la 

Universidad para mayores de 25 años. 

Certificado académico oficial con la nota 

media de la prueba. 

 
No necesitan aportar acreditación de la nota media del expediente académico quienes hayan 
obtenido el título que da acceso al ciclo que se solicita en centros docentes de Cantabria en los 
años 2017 o posteriores. 
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ANEXO III 
 

Cálculo de la nota media 
 

TITULACIÓN Sistema de cálculo 

Alumnado con Título de E.S.O. 
Nota media que figure en el título. En su defecto, 
nota media de las materias calculada conforme al 
apartado 3.5.3.3 

Alumnado con título de Formación Profesional 
Nota media que figure en el título. En su defecto, 
nota media de todos los módulos calculada 
conforme al apartado 3.5.3.3 

Alumnado que ha cursado programas de 
diversificación curricular 

Nota media de las materias cursadas dentro del 
programa (si el título se ha obtenido en 2017 o 
posteriores) la calculará automáticamente YEDRA 

Alumnado con certificado de E.S.O. para 
personas Adultas Nota media de todos los módulos cursados 

Alumnado con título de E.S.O. homologado 
por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional 

La nota media que figure en el certificado de 
homologación. 
Si no figura, se consignará como nota media un 5. 

Alumnado con certificados de estudios 
equivalentes a E.S.O. (1º y 2º B.U.P., 
Formación Profesional de primer grado) 

Nota media que figure en el certificado. 
Si no figura, se consignará como nota media un 5. 

Alumnado que sólo dispone de calificaciones 
de 3º y 4º de E.S.O. por haber cursado E.G.B. 

Nota media de 7º EGB + 8º EGB + 3º ESO + 4º 
ESO 

Alumnado de incorporación tardía al sistema 
educativo español que ha obtenido el título de 
E.S.O. sin cursarla completa 

Media de las calificaciones obtenidas en el 
sistema educativo español. 

Alumnado de E.S.O. para Adultos: Curso de 
nivel I y II E.S.P.A. 

Nota media de los módulos de nivel I + los 
módulos de nivel II 

Alumnado de E.S.O. para Adultos: Curso de 
nivel II E.S.P.A. únicamente Nota media de los módulos de nivel II 

Alumnado que obtiene el título de E.S.O. tras 
superar ámbitos 

Nota media que figure en el título. En su defecto, 
nota media de las materias calculada conforme al 
apartado 3.5.3.3, excluyendo las materias no 
superadas antes de la fecha de incorporación al 
programa de mejora del aprendizaje y el 
rendimiento 
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ANEXO IV 
 

  
Certificación de calificaciones de una titulación expedida en otro país, homologada por el 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o el título de Bachiller, a efectos de solicitud 
de plaza para cursar Ciclos Formativos de Formación Profesional. 
 
 Datos a proporcionar por los centros para efectuar la equivalencia de notas al sistema educativo 
español: 
 

a) Si la homologación de los estudios ha sido tramitada a través de la Alta Inspección de Educación 
de Cantabria, es suficiente con el nombre, apellidos y país de procedencia. 

b) Si la homologación está tramitada en otra Comunidad se debe presentar credencial y 
certificación académica original (o fotocopia compulsada) de los cursos que correspondan. 

 
 El Centro irá enviando listados de los alumnos que necesiten certificación de calificación media 
con los datos indicados en a) a la siguiente dirección de correo electrónico: 

 
area_educacion.cantabria@correo.gob.es 

 
 

 En el caso del apartado b) la documentación se enviará a las dependencias del Área de la Alta 
Inspección de Educación en la C/ Calvo Sotelo 25, 1ª planta, (39002 Santander). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO V 
 

 
Centros autorizados para impartir enseñanzas de formación profesional en la modalidad de 
oferta parcial.  
 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
 

C.E.P.O. Bajo Deva Técnico en Atención a Personas en Situación 
de Dependencia 

IES Cantabria Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería 

IES Nuestra Señora de los Remedios Técnico en Soldadura y Calderería 

IES Manuel Gutiérrez Aragón Técnico en Cuidados auxiliares de Enfermería 

IES Santa Clara Técnico en Atención a Personas en Situación 
de Dependencia 

IES María Telo Técnico en Atención a Personas en Situación 
de Dependencia 

C.E.P.A. Caligrama Técnico en Cuidados auxiliares de Enfermería 
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ANEXO VII 
 
 

Programas de Cualificación Profesional Inicial vinculados a un Título de Formación Profesional 
Básica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título de FPB Programa de Cualificación Profesional Inicial 
FPB PELUQUERÍA Y ESTÉTICA AT EN ESTÉTICA 

AT EN PELUQUERÍA 
FPB AGROJARDINERIA Y 
COMPOSICIONES FLORALES 

AT EN PARQUES , VIVEROS Y JARDINES 

FPB ACTIVIDADES AGROPECUARIAS AT EN GANADERIA Y EQUITACIÓN 
FPB COCINA Y RESTAURACIÓN AT EN COCINA 

AT EN ALOJAMIENTO Y CATERING 
FPB INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES AT EN MONTAJE Y MANTENIMIENTO 

INFORMÁTICO 
FPB FABRICACIÓN Y MONTAJE AT EN FABRICACIÓN, CARPINTERÍA 

METÁLICA Y SOLDADURA 
FPB MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS AT EN MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
FPB ARTES GRÁFICAS AT EN REPOGRAFÍA 
FPB SERVICIOS COMERCIALES AT SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE 

OFICINA 
AT EN COMERCIO Y ALMACEN 

FPB TAPICERIA Y CORTINAJE AT EN MODA Y ARREGLOS TEXTILES 
FPB CARPINTERÍA Y MUEBLE AT EN CARPINTERÍA Y MUEBLE 
FPB APROVECHAMIENTOS FORESTALES AT EN APROVECHAMIENTO, 

CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES 
FPB ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA AT EN INSTALACIONES ELECTRÓNICAS 

Y DE COMUNICACIONES 
FPB FABRICACIÓN Y MONTAJE AT EN FONTANERIA Y CLIMATIZACIÓN 

AT EN FABRICACIÓN, CARPINTERÍA 
METÁLICA Y SOLDADURA 

FPB REFORMA Y MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS 

AT EN ACABADOS Y PINTURA EN LA 
CONSTRUCCIÓN 

FPB ALOJAMIENTO Y LAVANDERÍA AT EN ACTIVIDADES DOMESTICAS Y 
APOYO DOMICILIARIO 
AT EN LAVANDERIA Y ARREGLOS 
TEXTILES 

 
 
 
 

ANEXO VIII 
 

Ciclos formativos cuyo currículo está referido a la LOGSE 
 
 

  
- Cuidados auxiliares de enfermería. 
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	CVE-2023-5516	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2019, y bases de ejecución.
	CVE-2023-5524	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2020 y bases de ejecución.
	CVE-2023-5544	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2021.
	CVE-2023-5551	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Concejo Abierto de Loma Somera
	CVE-2023-5529	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Ogarrio
	CVE-2023-5519	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Pilas de Soba
	CVE-2023-5545	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Rada
	CVE-2023-5573	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Reocín
	CVE-2023-5495	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2023-5497	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Concejo Abierto de Santayana
	CVE-2023-5521	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-5522	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Vega
	CVE-2023-5539	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2023-5562	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-5574	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua, Canon de Saneamiento, Basura y Alcantarillado para el primer trimestre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-5576	Extracto de la Resolución SOD/PROY/20/23, de 5 de junio de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las subvenciones a proyectos de I+D en el sector de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC).
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-5515	Bases reguladoras del concurso para realizar una escultura de arte público con el tema: Mariscadoras de Pedreña.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-5550	Bases para la convocatoria de ayudas para la adquisición de material escolar para los alumnos de Educación Infantil de primer ciclo: 2 años y de segundo ciclo: 3, 4 y 5 años para el curso 2023-2024. Expediente 1829/2023.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-5504	Información pública de solicitud de autorización para reconstrucción de vivienda en suelo rústico de la parcela 39062A033002540000XY, en el municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 314316.
	CVE-2023-5531	Información pública de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso de cabaña a vivienda unifamiliar en suelo rústico de El Abrega, parcela 39081A003001200000TF, en el municipio de Saro. Expediente 314354.
	CVE-2023-5533	Información pública de solicitud de autorización para ampliación de subestación 55/12 AV, en el término municipal de Marina de Cudeyo. Expediente 314322.
	CVE-2023-5535	Información pública de solicitud de autorización para soterramiento de la L.A.T. 132 kV Mataporquera-Reinosa en suelo rústico de Valdeola. Expediente 314393.
	CVE-2023-5543	Información pública de solicitud de autorización para soterramiento de varias líneas (SPY22033C-S001-A) en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de los términos municipales de El Astillero y Camargo. Expediente 74/23 

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2023-5575	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle Especial SUNC-Q05, La Huertona. Expediente 1134/2021.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-5422	Información pública del expediente de solicitud de autorización para instalación de línea de alta tensión subterránea entre subestación de Rumoroso y centro de transformación escucha, en barrio Mijares de Rumoroso.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-5594	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de reforma y ampliación de vivienda en edificio de avenida de Bilbao, 5, 1º derecha, en Sierrapando. Expediente P.O. 2022/8633H.


	7.5. Varios
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-5537	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de Sanidad y la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de la Consejería de Sanidad, para establecer las bases de la provisión de los Servicios Transfronteriz

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-5589	Instrucciones por las que se regula el procedimiento de admisión de alumnos para cursar ciclos de formación profesional de grado básico en centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2023/2024.
	CVE-2023-5590	Instrucciones por las que se regula el procedimiento de admisión de alumnos para cursar ciclos de formación profesional de grado medio en centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2023/2024 en régimen presencial.
	CVE-2023-5591	Instrucciones por las que se regula el procedimiento de admisión de alumnos para cursar ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional del Sistema Educativo en régimen presencial en centros sostenidos con fondos públicos para e

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-5050	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad para industria cárnica, matadero y sala de despiece en Polígono Industrial de Guarnizo, 79-80. Expediente 444/2023.

	Junta Vecinal de Vega
	CVE-2023-5547	Aprobación inicial y exposición pública del Proyecto de escudo y bandera.
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